
cN' .2022-CENARES.MINSAu)

{roe$BLlcA 

DE¿ P§

fusofución Directoraf
Lima, 01N0I,,20?2

VISTOS:

El expediente 2O22-OO02342, que contiene la Nota lnformativa N' D000314-
2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 02 de nov¡embre de 2022. emitida por la Dirección
de Adquisiciones a cargo de la Contratación Directa N" 132-2022-CENARES/MINSA y la
Nota lnformativa N' D000276-2022-OAL-CENARES/M|NSA. de fecha 04 de noviembre
de 2022, emitida por la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y ba.¡o las mejores
condiciones de prec¡o y cal¡dad y la observanc¡a de prtnctptos básicos que aseguren la
transparencia en las transacciones, la imparcialidad de la Entrdad, la l¡bre concurrencia de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el articulo i6 de la Const¡tución Politica
d¡spone que la contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe
obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado,

Que, el artículo I del Texto Único Ordenado de ia Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orrentadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se inv¡erten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contratac¡ones de bienes. servrcros y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, permitan el cumplim¡ento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destrnatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa línea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y
modiflcatorias (en adelante el Reglamento), refiere que. para convocar un procedimiento
de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección
aprobados que se publ¡can con la convocatoria,



Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 del artículo 43 del
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo, entre otros
proced¡mientos, Ia Contratación Directa. Asimismo, el numeral 43.3 del referido artÍculo
señala que el órgano a cargo del procedimiento de selección es competente para
preparar los documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las
decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su
culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de
contratación;

Que, por su parte, el numeral 47.1 del at1ículo 47 del Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interés para Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización
para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento
de selección;

Que, los numerales 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de
selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los
documentos del procedimiento de selección a su cargo, ut¡lizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica
contenida en el expediente de contratación aprobado. Además, los documentos del
procedim¡ento de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del
comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y
son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organ¡zac¡ón
interna de la Entidad;

Que, el procedimiento de selección destinado a la'Adquisición Centralizada de
Productos Farmacéut¡cos - item N" 01: Claritromicina 5OO mg Tableta" , se encuentra
debidamente incluido en el Plan Anual de Contrataciones 2022 del CENARES con el
número de referencia 32'l;

Que, a través del Memorando N" D000402-2022-DG-CENARES/MINSA det 19 de
octubre de 2022, la Dirección General del CENARES aprobó el expediente de
contratac¡ón bajo el supuesto de Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o
declarado nulo cuya cont¡nuidad de ejecución resulta urgente pata la "Adquisición
Centralizada de Productos Farmacéuticos - item N" 01: Claritromicina 500 mg Tableta";

Que, mediante Resolución Directoral N' 909-2022-CENARES-MINSA det 28 de
octubre de 2022, se aprobó la Contratac¡ón Directa por causal de Contrataciones
derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya cont¡nuidad de ejecución resulla
urgente de acuerdo al sustento técnico y legal correspond¡ente, para la "Adquisición
Centralizada de Procluctos Farmacéuticos - item N" 01: Claritromicina 500 mg Tableta";

Que, a través de la Nota lnformativa N' D000276-2022-OAL-CENARES/M|NSA,
de fecha 04 de noviembrc de 2022, la Oficina de Asesoría Legal cons¡dera que
corresponde la aprobación de las Bases de la Contratación Directa N" 132-2022-
CENARES/IMINSA, al haberse cumplido con las exigenc¡as establec¡das en la Ley y el
Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, la
Resolución tt/inisterial N' 1095-2021it\illNSA por la cual se designó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N" 907-2021-MlNSA, mediante el cual se aprueba
el Manual de Operac¡ones del CENARES;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 'l'.- APROBAR las Bases de la Contratación Directa N" 132-2022-
CENARES/MlNSA, destinada a la "Adquisición Central¡zada de Productos Farmacéut¡cos

- item N' 01: Clarttromicina 500 mg Tabteta", bajo el supuesto de Contratac¡ones
derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecución resulta
urgente.

ARTíCULO 2'.- REMITIR el expediente de contratación a la Direcc¡ón de
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratación D¡recta N" 132-2022'
CENARESiMINSA, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

REC,SIRESE Y COM U N i Q U ES E
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Jesus Maria, 02 de Noviembre del2022

NOTA INFORMATIVA N" DOOO31+2O22.DrcENARES-MINSA

JOSE ANTONIO GONZALES CLEMENTE
DIRECCIÓN GENERAL

'Decen¡o de la l8u¿ld¡d de Oportun¡ded6 p.ra Mui€re! y Hombrc'
"año del rortalecimiento de la soberanra N¿lron. '

"Año del Bla€ntenar¡o delCoñgrelo de la RePública dEl Perú"

Solicita Aprobación de Proyecto de Bases de Proced¡miento de Selección

contratación Difecta No 132-2022-CENARES/MINSA',ADOUISICIÓN
CENTRALIZADA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS - ÍTEM N' 01

CLARITROMICINA 500 mg - TABLETA '

A

Asunto

Referencia MEMORANDUM N" DOOO4O2.2O22-DG-CENARES.MINSA
(19Octubre2022)
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N" 9O9.2O22.CENARES.MINSA
N' EXPEDI E NTE : 2022-0002342

Sirva la presente para saludarle muy cordialmente y a la vez con relación al documento
de la referenc¡a, ¡nformarle que se ha concluido con la elaboración del Proyecto de las
Bases del Procedimiento de Selección Contratación Directa N" 132'2022'
CENARES/MINSA "ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE PRODUCTOS
FARMACEUTICOS - ÍTEM N" O1 CLARITROMICINA 5oo ms - TABLETA"

En tal sentido, remitimos para su consideración y aprobación el Proyecto de Bases que

contiene los Espec¡f¡caciones Técnicas,

Cabe señalar, que una vez aprobada las Bases la D¡reccrÓn de Adquisiciones (Órgano

Encargado de las Contratac¡ones) procederá a convocar el menc¡onado procedimiento

de selección, en concordancia con las atr¡buciones conferldas por el artículo 43'del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Agradec¡endo la atención a la presente, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firñado diÉita meñte
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